
SUMILLA: Solicito el apartamiento del Mayor PNP 
Jorge Rodríguez Menacho, la exclusión de la 
DIRCOCOR PNP de la conducción de la investigación 
y que esta sea desarrollada en sede fiscal, así como el 
inicio de investigaciones por la filtración de información 
reservada, por afectación al principio de objetividad y 
riesgo de instrumentalización de la función policial. 

Carpeta Fiscal Nº 205-2026 

SEÑOR FISCAL PROVINCIAL RAÚL ERNESTO MARTINEZ HUAMAN DE LA 
PENAL ESPECIALIZADO EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE 
FUNCIONARIOS  

 Luis Alfonso López Chau, identificado con DNI N.º 
25839490, en mi calidad de presidente y 
representante legal del Partido Político AHORA 
NACIÓN, participante en las Elecciones Generales 
2026, con domicilio en el jirón Punta Sal N.º 625, 
departamento 204, distrito de Santiago de Surco, 
provincia y departamento de Lima, con teléfono 
celular N.º 959244954 y correo electrónico 
lopezchau.md@gmail.com; ante usted, en defensa de 
la voluntad popular, el orden democrático y el 
principio de objetividad que debe regir toda 
investigación penal, respetuosamente me presento y 
expongo lo siguiente: 

I. PETITORIO 

Que, al amparo de los artículos 60 y 65 del Código Procesal Penal del Perú, así 
como del principio de objetividad previsto en el Título Preliminar, SOLICITO: 

1. Se disponga el apartamiento inmediato del Mayor PNP Jorge 
Rodríguez Menacho de toda actuación investigativa en el presente caso.  

2. Se ordene la exclusión de la DIRCOCOR PNP de la conducción de la 
investigación, en atención al riesgo estructural de afectación a la 
imparcialidad.  

3. Se disponga que la investigación sea desarrollada directamente en 
sede fiscal, bajo conducción exclusiva del Ministerio Público, 
garantizando condiciones reales de objetividad, independencia y control 
sobre las actuaciones investigativas.  

4. Se disponga el inicio inmediato de las investigaciones 
correspondientes respecto a la filtración de información reservada 



de la investigación penal, a fin de identificar a los responsables y, de ser 
el caso, promover las acciones penales pertinentes por la presunta 
comisión de delitos contra la administración de justicia, en tanto dichas 
conductas generan un riesgo concreto de frustración de la investigación, 
al permitir la eventual sustracción de los investigados de la acción de la 
justicia, así como la ocultación, alteración o desaparición de elementos de 
prueba.  

5. Se disponga poner en conocimiento de la Inspectoría General de la 
Policía Nacional del Perú los hechos vinculados a la filtración de 
información reservada, a fin de que se inicien las investigaciones 
administrativas correspondientes y se determinen las responsabilidades 
disciplinarias de los funcionarios policiales involucrados. 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

En el contexto del proceso electoral en curso, se advierte la concurrencia de una 
serie de hechos objetivos que, analizados de manera conjunta, configuran un 
riesgo concreto de afectación a la imparcialidad de la investigación penal, así 
como un posible uso instrumental de la función policial. 

2.1. Contexto político y narrativa de cuestionamiento electoral  

En el marco del proceso electoral en curso, se ha configurado un contexto 
político caracterizado por la instalación sostenida de una narrativa orientada a 
cuestionar la legitimidad de los resultados electorales, pese a la ausencia de 
acreditación técnica concluyente que sustente la existencia de fraude. 

Dicha narrativa ha sido promovida de manera sistemática por diversos actores 
políticos, entre los cuales destaca Rafael López Aliaga, quien ha asumido un rol 
activo en la difusión de cuestionamientos al proceso electoral, promoviendo 
públicamente la revisión de actas, la observación de resultados y la eventual 
invalidación del proceso1, aun cuando este se encuentra dentro de los 
parámetros legales establecidos por los organismos electorales competentes. 

Este posicionamiento no se limita a declaraciones aisladas, sino que responde a 
una estrategia sostenida en el tiempo, orientada a instalar en la opinión pública 
una percepción de irregularidad estructural del proceso electoral, generando un 
escenario de desconfianza institucional que debilita la credibilidad del sistema 
democrático. 

En este contexto, resulta relevante señalar que dicha narrativa se articula con la 
actuación de un denominado “pacto mafioso”, entendido como la convergencia 
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de intereses políticos y parlamentarios que, en los últimos años, han impulsado 
la aprobación de normas cuestionadas por su impacto en la lucha contra la 
criminalidad organizada y la corrupción, generando un debilitamiento progresivo 
de los mecanismos de control institucional. 

Este fenómeno no solo tiene un impacto en el ámbito legislativo, sino que 
también proyecta sus efectos en el escenario político-electoral, en la medida que 
dichos actores buscan consolidar espacios de poder mediante la deslegitimación 
de procesos democráticos cuando estos no resultan favorables a sus intereses. 

En consecuencia, la instalación de esta narrativa de fraude no puede ser 
entendida como un hecho aislado o espontáneo, sino como parte de un contexto 
político estructurado, en el cual se busca generar condiciones que permitan: 

 Cuestionar la validez del proceso electoral2. 
 Debilitar la legitimidad de los resultados  
 Justificar la activación de mecanismos legales orientados a su revisión o 

anulación  

Este contexto resulta particularmente relevante para el presente caso, en la 
medida que constituye el marco en el cual se desarrollan las investigaciones 
penales en curso, permitiendo comprender que dichas investigaciones no se 
producen en un vacío institucional, sino dentro de un escenario donde existen 
intereses políticos concretos en torno al resultado electoral. 

Por ello, el análisis de la objetividad de la investigación no puede prescindir de 
este contexto, en tanto la existencia de una narrativa previa de cuestionamiento 
electoral incrementa el riesgo de que cualquier actuación investigativa pueda ser 
utilizada —directa o indirectamente— para reforzar dicha narrativa, afectando la 
percepción de imparcialidad del proceso. 

2.2. Judicialización del proceso electoral (lawfare electoral)  

De manera paralela a la instalación de la narrativa de fraude electoral, se ha 
desplegado una serie de actuaciones orientadas a trasladar la disputa política al 
ámbito jurídico, configurando un fenómeno que, en doctrina contemporánea, ha 
sido denominado como lawfare electoral. 

Este fenómeno se materializa en la utilización sistemática de mecanismos 
legales y procedimentales con el objetivo de cuestionar, dilatar o eventualmente 
revertir los resultados de un proceso electoral, no necesariamente mediante la 
acreditación de irregularidades sustantivas, sino a través de la generación de 
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controversias jurídicas que impacten en la percepción pública y en la estabilidad 
del proceso. 

En el presente caso, dicha estrategia se evidencia en la concurrencia de diversas 
acciones, entre las cuales destacan: 

 La observación masiva de actas electorales, incluyendo aquellas cuya 
validez no ha sido objetada técnicamente por los organismos electorales 
competentes.  

 La activación de solicitudes de revisión y nulidad, orientadas a 
cuestionar resultados previamente consolidados.  

 La interposición de cuestionamientos institucionales contra la 
ONPE, dirigidos a debilitar la credibilidad del órgano encargado del 
proceso electoral.  

Si bien cada una de estas acciones, considerada de manera individual, puede 
encontrarse dentro del marco legal, su uso reiterado, coordinado y en un 
contexto de disputa política configura un escenario que excede el ejercicio 
legítimo de derechos, proyectándose como una estrategia orientada a incidir en 
el resultado electoral por la vía jurídica. 

Este fenómeno adquiere especial relevancia cuando se advierte que dichas 
acciones no solo buscan un efecto procesal, sino también un efecto político, en 
la medida que: 

 Permiten mantener vigente la narrativa de fraude electoral  
 Generan un clima de incertidumbre respecto a la validez del proceso  
 Preparan condiciones para cuestionamientos posteriores a la 

legitimidad de los resultados  

En ese sentido, la judicialización del proceso electoral no se agota en el ámbito 
de los procedimientos administrativos o jurisdiccionales electorales, sino que se 
proyecta hacia otros espacios institucionales, incluyendo el ámbito penal, donde 
la activación de investigaciones puede adquirir un impacto político significativo. 

En consecuencia, la existencia de este escenario de lawfare electoral resulta 
determinante para el análisis del presente caso, en tanto: 

 Incrementa el riesgo de que las investigaciones penales en curso sean 
interpretadas o utilizadas como herramientas de incidencia política  

 Genera condiciones para que la información obtenida en dichas 
investigaciones pueda ser incorporada en narrativas orientadas a 
cuestionar el proceso electoral  



 Refuerza la necesidad de garantizar que toda actuación investigativa se 
realice bajo estándares estrictos de objetividad e imparcialidad, 
evitando cualquier apariencia de direccionamiento  

Por ello, la judicialización del proceso electoral no constituye un elemento 
accesorio, sino un factor estructural del contexto en el cual se desarrolla la 
investigación penal, que debe ser necesariamente considerado al momento de 
evaluar la idoneidad y neutralidad de los órganos encargados de su conducción. 

 

2.3. Activación de la investigación penal y conducción por la DIRCOCOR  

En el contexto previamente descrito, se advierte que, de manera paralela a la 
instalación de la narrativa de fraude electoral y a la judicialización del proceso, 
se han activado investigaciones penales vinculadas a presuntas irregularidades 
en el desarrollo del proceso electoral, particularmente en relación con la 
actuación de funcionarios de la ONPE. 

Dichas investigaciones han sido asumidas por la DIRCOCOR, unidad 
especializada de la Policía Nacional del Perú, bajo la dirección del General PNP 
Walter Ramos Gómez. 

La intervención de esta unidad en el presente caso adquiere especial relevancia, 
en tanto la investigación en curso no solo tiene una dimensión penal, sino que 
presenta un potencial impacto directo en el escenario político-electoral, 
debido a que sus resultados podrían incidir en la legitimidad del proceso electoral 
y en la posición de determinados actores políticos. 

En ese sentido, resulta determinante considerar que el General PNP Walter 
Ramos Gómez participó directamente en la intervención y captura del 
expresidente Pedro Castillo, hecho que derivó en su privación de libertad. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://anp.pe/acta-policial-confirma-que-orden-de-detencion-de-pedro-castillo-provino-
del-general-pnp-vicente-alvarez/  

Este antecedente no puede ser considerado ajeno al análisis de la presente 
investigación, en la medida que el referido exmandatario constituye una 
referencia política directa del actor Roberto Sánchez, quien representa la 



continuidad de dicho sector político y cuya participación en el proceso electoral 
podría verse afectada por el desarrollo de la investigación en curso. 

En consecuencia, la conducción de una investigación con potencial impacto en 
ese mismo espectro político por parte de una unidad dirigida por un oficial que 
intervino directamente en la neutralización de dicha figura política genera un 
riesgo objetivo de afectación a la imparcialidad, en tanto: 

 El resultado de la investigación podría incidir en la legitimidad de actores 
políticos vinculados a esa línea.  

 Se configura un contexto en el cual la actuación policial podría ser 
percibida —o utilizada— como un factor de incidencia política.  

 Existe la posibilidad de que los hallazgos investigativos sean interpretados 
en función de intereses políticos previamente posicionados en el debate 
público.  

Este riesgo se intensifica considerando que, en el contexto actual, determinados 
actores políticos —como Rafael López Aliaga— vienen promoviendo 
activamente el cuestionamiento del proceso electoral, lo cual genera un 
escenario en el que cualquier actuación investigativa relacionada con el proceso 
puede ser utilizada para reforzar dichas narrativas. 

Por tanto, la activación de la investigación penal en estas condiciones no puede 
ser analizada de manera aislada, sino que debe ser comprendida como parte de 
un entorno institucional y político que incrementa el riesgo de utilización 
instrumental de la investigación, especialmente cuando esta es conducida por 
una unidad policial cuya actuación se encuentra vinculada, directa o 
indirectamente, a eventos previos de impacto político. 

En ese sentido, la conducción de la investigación por parte de la DIRCOCOR, 
bajo el mando del General Ramos Gómez, no garantiza condiciones plenas de 
neutralidad, resultando necesario evaluar la idoneidad de dicha estructura para 
continuar a cargo de un caso de alta sensibilidad política y electoral. 

 

2.4. Vínculos y antecedentes del equipo investigador – Mayor PNP Jorge 
Rodríguez Menacho  

En el marco de la investigación en curso, se advierte la participación directa del 
Mayor PNP Jorge Rodríguez Menacho, integrante de la DIRCOCOR y quien 
tendría a su cargo la ejecución de actos de investigación relevantes en el 
presente caso. 



Al respecto, la evaluación de su idoneidad no puede limitarse a su designación 
formal, sino que debe considerar sus antecedentes, vínculos y contexto 
funcional, en tanto estos inciden directamente en la garantía de objetividad 
exigida en toda investigación penal. 

En ese sentido, se advierte que el referido oficial ha sido vinculado, a través de 
fuentes abiertas y reportes periodísticos, a entornos relacionados con Patricia 
Benavides, quien es actualmente investigada en la Carpeta Fiscal N.º 13-2023 
por presuntos delitos de organización criminal y corrupción, en los que se 
encontrarían involucrados diversos actores del sistema de justicia. 

De manera específica, se han difundido elementos que atribuyen al Mayor 
Rodríguez Menacho presuntas actuaciones orientadas a interferir en 
investigaciones vinculadas a dicho entorno, entre las cuales se señalan: 

 Su presunta participación en la manipulación de información o 
informes policiales3, con la finalidad de favorecer intereses particulares 
dentro del entorno investigado.  

 Su vinculación con actuaciones dirigidas a beneficiar a personas 
relacionadas con la ex fiscal Patricia Benavides, incluyendo 
intervenciones en investigaciones sensibles4.  

 La presunta alteración o supresión de información contenida en 
dispositivos electrónicos pertenecientes a personas investigadas, lo cual, 
de ser cierto, constituiría una grave afectación a la cadena de custodia y 
a la integridad de la prueba.  
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Fuente: https://larepublica.pe/politica/2024/05/05/patricia-benavides-revelan-
fotografia-entre-la-suspendida-fiscal-de-la-nacion-y-el-topo-de-la-diviac-183010  

Fuente: https://elfoco.pe/2024/04/corrupcion/nuevo-testigo-protegido-revela-mas-
detalles-del-papel-del-policia-topo-de-patricia-benavides/  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.infobae.com/peru/2024/04/27/topo-de-la-diviac-borro-el-numero-de-jose-
luis-castillo-alva-de-los-contactos-de-jaime-villanueva-segun-fiscalia/  

 

Fuente: https://elfoco.pe/2024/04/corrupcion/nuevo-testigo-protegido-revela-mas-detalles-del-
papel-del-policia-topo-de-patricia-benavides/  
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Adicionalmente, resulta relevante considerar que Patricia Benavides fue 
condecorada públicamente por Rafael López Aliaga en el año 2023, en un acto 
oficial que evidencia una relación de proximidad política e institucional entre 
quien dirigía el Ministerio Público y un actor político que actualmente impulsa la 
narrativa de cuestionamiento del proceso electoral. 

Este elemento adquiere especial relevancia en el presente caso, en la medida 
que permite advertir la existencia de un entorno relacional indirecto pero 
verificable, en el cual convergen: 

 Un actor político que promueve la deslegitimación del proceso electoral  
 Una ex autoridad del sistema de justicia investigada por presuntos actos 

de corrupción  
 Un oficial policial vinculado a dicho entorno, que actualmente participa en 

la investigación  

En consecuencia, este vínculo no constituye un hecho aislado, sino un elemento 
que refuerza el riesgo de afectación a la imparcialidad de la investigación, 



al evidenciar la proximidad entre actores que intervienen —directa o 
indirectamente— en el escenario político y judicial del caso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.infobae.com/peru/2024/05/23/patricia-benavides-la-vez-que-el-alcalde-
rafael-lopez-aliaga-condecoro-a-la-exfiscal-con-medalla-banada-en-oro-de-s-8-mil/ 

Si bien tales hechos se encuentran en el ámbito de investigación y no constituyen 
una declaración de responsabilidad, su sola existencia como elementos objetivos 
de cuestionamiento resulta suficiente para generar una duda razonable sobre 
la imparcialidad del referido oficial, especialmente en una investigación de 
alta sensibilidad política. 

Asimismo, existen registros periodísticos que evidencian la proximidad del 
referido oficial con el entorno de la ex fiscal, incluyendo la difusión de imágenes 
y testimonios que refuerzan dicha vinculación, lo cual incrementa la percepción 
de falta de independencia funcional. 

Este elemento adquiere mayor gravedad si se considera que la ex fiscal Patricia 
Benavides fue condecorada públicamente por Rafael López Aliaga, actor político 
que actualmente impulsa la narrativa de cuestionamiento del proceso electoral. 

En consecuencia, se configura un entramado indirecto de relaciones entre: 

 Un actor político que promueve el cuestionamiento del proceso electoral  
 Una ex autoridad del Ministerio Público investigada por presunta 

organización criminal  



 Un oficial policial vinculado a dicho entorno, que actualmente participa en 
la investigación  

Este conjunto de elementos no implica, por sí mismo, la existencia de una 
coordinación ilícita; sin embargo, sí configura un riesgo objetivo de sesgo en 
la actuación investigativa, suficiente para comprometer la apariencia de 
imparcialidad exigida en el proceso penal. 

Más aún, considerando que el referido oficial se encuentra a cargo de diligencias 
que podrían implicar obtención de información sensible, la ejecución de actos de 
investigación sobre funcionarios electorales y la posible adopción de medidas 
limitativas de derechos. 

En ese contexto, la permanencia del Mayor Rodríguez Menacho en el equipo 
investigador no solo compromete la objetividad del proceso, sino que genera un 
riesgo adicional de: 

 filtración de información  
 uso indebido de información reservada  
 direccionamiento de la investigación hacia determinados resultados  

Lo cual resulta incompatible con los estándares mínimos exigidos en una 
investigación penal que involucra intereses de relevancia constitucional. 

Por tanto, la continuidad del referido oficial en la investigación no resulta 
jurídicamente sostenible, en la medida que su participación compromete la 
confianza, legitimidad y validez del proceso investigativo, siendo necesario 
su apartamiento inmediato como medida de garantía del debido proceso. 

2.5. Red de relaciones político-institucionales y circuitos de influencia  

En el análisis de la objetividad de la investigación en curso, no resulta suficiente 
evaluar la actuación individual de los funcionarios policiales intervinientes, sino 
que es necesario considerar el entorno institucional y relacional en el cual 
estos operan, en tanto dicho contexto puede incidir directamente en la 
independencia funcional de la investigación. 

En ese sentido, se advierte la existencia de vínculos relevantes entre actores 
políticos y estructuras policiales, los cuales, si bien no constituyen por sí 
mismos una actuación irregular, adquieren especial importancia en un contexto 
de alta sensibilidad político-electoral. 



Así, se identifica la participación del General PNP en retiro José Isidro Baella 
Malca, quien se desempeñó como funcionario dentro de la gestión municipal de 
Rafael López Aliaga en la Municipalidad Metropolitana de Lima y que 
actualmente participa como candidato a diputado por el partido Renovación 
Popular, organización política en la cual el referido actor tiene una posición 
protagónica. 

Fuente: https://resultadoelectoral.onpe.gob.pe/main/diputados  

 

Este elemento permite advertir una conexión directa entre el ámbito político 
y determinados actores provenientes de la estructura policial, lo cual resulta 
relevante en la medida que la investigación en curso se desarrolla en un contexto 
donde existen intereses políticos concretos en torno al resultado electoral. 



Adicionalmente, se identifican líneas de continuidad dentro de la estructura 
policial, en tanto el referido Baella Malca fue parte de la Dirección Contra el 
Terrorismo (DIRCOTE), unidad en la cual se desarrolló profesionalmente el 
actual Comandante General de la Policía Nacional del Perú, Óscar Arriola 
Delgado. 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=51f9HOFeXP4  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.gob.pe/institucion/pj/noticias/649492-dircote-reconoce-contribucion-de-
presidenta-del-poder-judicial-en-la-lucha-contra-el-terrorismo  

Si bien estos vínculos responden a trayectorias profesionales dentro de la 
institución policial, en el contexto actual permiten advertir la existencia de 
circuitos de influencia y proximidad institucional, que pueden incidir en la 
forma en que se gestionan determinadas investigaciones de relevancia política. 



En ese marco, no puede soslayarse que la investigación en curso —a cargo del 
Mayor PNP Jorge Rodríguez Menacho y bajo la conducción del General PNP 
Walter Ramos Gómez, en su condición de Director de la DIRCOCOR— se 
desarrolla dentro de una estructura jerárquica donde a asignación de funciones, 
la supervisión de diligencias y el control de la información se encuentran bajo 
una cadena de mando institucional que no es ajena a los vínculos previamente 
descritos. 

Este contexto adquiere especial relevancia si se considera que la investigación 
en curso involucra la ejecución de actos de investigación respecto de 
funcionarios electorales, la posible adopción de medidas limitativas de derechos 
y la generación de información sensible con impacto institucional y político  

En consecuencia, la existencia de estos circuitos de relación no solo constituye 
un elemento contextual, sino que configura un factor de riesgo estructural, en 
tanto: 

 Puede facilitar la coordinación informal de decisiones dentro de la 
estructura  

 Puede incidir en la orientación interna de la investigación  
 Puede generar condiciones para la circulación de información fuera de los 

canales formales  

Lo cual resulta particularmente relevante en un escenario donde se han advertido 
hechos de posible filtración de información reservada. 

En ese sentido, la investigación no se desarrolla en un entorno institucional 
neutro, sino dentro de una red de relaciones que, en el contexto actual, 
incrementa el riesgo de que la función policial pueda ser percibida —o utilizada— 
como un instrumento de incidencia política. 

Por ello, estos elementos deben ser valorados en su conjunto, en tanto refuerzan 
la conclusión de que no solo existe un problema de imparcialidad individual, sino 
un riesgo estructural que compromete la neutralidad de la investigación, 
justificando la necesidad de adoptar medidas que garanticen su independencia. 

 

 

 

 

 



2.6. Hechos concretos de filtración de información reservada  

En el desarrollo de la investigación en curso, se han identificado hechos 
objetivos, verificables y cronológicamente consistentes que evidencian la 
posible filtración de información reservada, lo cual compromete gravemente la 
integridad del proceso investigativo y que trae un trasfondo político. 

En efecto, conforme a información pública y registros difundidos en medios de 
comunicación y plataformas digitales, se advierte la siguiente secuencia de 
hechos: 

a) Activación de diligencias preliminares 

 Con fecha 13 de abril de 2026, personal de la DIRCOCOR intervino en 
flagrancia a un ex funcionario de la ONPE José Samame, en el marco de 
una investigación por presuntas irregularidades vinculadas a la 
distribución de material electoral.  

 A partir de dicha intervención, se iniciaron diligencias preliminares 
orientadas a recabar información, identificar responsables y evaluar la 
pertinencia de medidas limitativas de derechos respecto de funcionarios 
electorales.  

b) Difusión anticipada de medidas investigativas 

 Con fecha 17 de abril de 2026, el programa televisivo “Contra Corriente”, 
emitido por el canal Willax, difundió información relativa a un 
requerimiento de detención preliminar por siete días contra altos 
funcionarios de la ONPE, incluyendo la ejecución de diligencias como 
allanamientos e incautaciones.  

 Dicha información corresponde a actuaciones que, conforme a la 
normativa procesal penal, tienen carácter estrictamente reservado, en 
tanto forman parte de una estrategia investigativa aún no ejecutada.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://x.com/i/status/2045312376707097051 

 
c) Publicación de documento policial reservado 

 Con fecha 18 de abril de 2026, el periodista Carlos Paredes, director del 
programa CONTRA CORRIENTE en Willax, publicó en su cuenta oficial 
de la red social “X” un documento atribuido a la DIRCOCOR, consistente 
en un informe policial de aproximadamente 35 páginas, en el cual se 
solicitaba al Ministerio Público la detención preliminar de funcionarios de 
la ONPE, incluyendo al jefe del organismo electoral.  

 Lo relevante de este hecho radica en que dicho documento habría sido 
difundido antes de la ejecución formal de las medidas solicitadas, lo 
que evidencia una ruptura del deber de reserva que rige este tipo de 
actuaciones. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: https://x.com/cparedesr/status/2045638348522373542/photo/1  



En ese mismo contexto, se advierte la difusión reiterada de información 
altamente sensible vinculada a la investigación en curso a través del canal 
WILLAX, específicamente en el programa “Contra Corriente”, lo cual resulta 
particularmente relevante en la medida que dicha información guarda 
correspondencia con actuaciones propias de la investigación penal que, por su 
naturaleza, se encuentran sujetas a reserva. 

Asimismo, se ha tomado conocimiento de que, a partir de dicha información 
difundida públicamente, se habrían generado acciones internas dentro de la 
Policía Nacional del Perú, orientadas a alertar sobre eventuales requerimientos 
fiscales de detención preliminar contra funcionarios de la ONPE, conforme se 
desprendería de la Orden Telefónica N.º 843-2026-COMOPOL–DIRNIC-EM, en 
la cual se dispone mantener vigilancia y atención ante posibles actuaciones 
fiscales en curso. 

Este hecho resulta especialmente relevante, en tanto evidencia que información 
que debería mantenerse dentro del ámbito reservado de la investigación estaría 
siendo conocida anticipadamente y circulando fuera de los canales formales, lo 
cual podría incidir en la forma en que se desarrollan las actuaciones operativas 
y en la propia eficacia de las diligencias. 

En consecuencia, la concurrencia de estos elementos permite advertir la 
existencia de un riesgo objetivo de uso indebido o circulación no autorizada 
de información sensible, lo cual, en el contexto político previamente descrito, 
podría generar escenarios de conflictividad o afectar la percepción de legitimidad 
del proceso electoral, especialmente si dicha información es incorporada en 
espacios de difusión pública con evidente impacto en la opinión pública. 

 

 

 

 

 

 
 
 



d) Confirmación institucional de la existencia de las diligencias 

 Con fecha 21 de abril de 2026, el Fiscal de la Nación confirmó 
públicamente que la Policía Nacional del Perú había solicitado la 
detención preliminar de funcionarios de la ONPE, lo cual corrobora la 
autenticidad de la información previamente difundida en medios de 
comunicación.  

 
Fuente: https://www.infobae.com/peru/2026/04/21/tomas-galvez-confirma-que-la-
policia-pide-que-se-detenga-a-piero-corvetto-el-fiscal-lo-evaluara-y-lo-solicitaria-al-pj/ 

2.6.1. Análisis de los hechos de filtración 

La secuencia descrita permite establecer, de manera objetiva, que: 

 Existió información reservada propia de la investigación penal que fue 
difundida públicamente de manera anticipada.  

 La información difundida coincidía con actuaciones reales de la 
investigación, lo cual descarta la posibilidad de que se trate de 
información especulativa o falsa.  



 La difusión se produjo en un momento previo a la ejecución de las 
diligencias, lo cual compromete la eficacia operativa de la 
investigación.  

2.6.2. Relevancia jurídica de la filtración 

Estos hechos no constituyen un elemento menor, sino que generan 
consecuencias directas en el proceso penal, en tanto: 

 Vulneran el deber de reserva de la investigación penal, afectando la 
legalidad de las actuaciones.  

 Comprometen la cadena de custodia y la integridad de los elementos 
de convicción.  

 Permiten la anticipación de actuaciones por parte de los 
investigados, afectando la eficacia de las diligencias.  

 Generan un escenario de exposición mediática anticipada, que puede 
incidir en la percepción pública y en la imparcialidad del proceso.  

2.6.3. Riesgo de instrumentalización de la información 

En el contexto descrito, la filtración de información no solo tiene efectos 
procesales, sino también un impacto político relevante, en la medida que: 

 La información difundida se produce en un escenario donde determinados 
actores políticos promueven la narrativa de fraude electoral.  

 Los contenidos difundidos pueden ser utilizados para reforzar dicha 
narrativa, generando un clima de cuestionamiento del proceso electoral.  

 Se configura la posibilidad de que la información obtenida en la 
investigación sea utilizada estratégicamente en medios de 
comunicación, con fines de incidencia política.  

2.6.4. Vinculación con el equipo investigador 

Resulta particularmente relevante que los hechos descritos se producen en el 
marco de una investigación: 

 Ejecutada por la DIRCOCOR  
 Bajo la conducción del General PNP Walter Ramos Gómez  
 Con participación operativa del Mayor PNP Jorge Rodríguez Menacho  

En ese sentido, la ocurrencia de filtraciones dentro de una investigación dirigida 
por dicha estructura refuerza el riesgo objetivo de manejo indebido de la 
información, especialmente si se considera el contexto previamente descrito. 



En consecuencia, los hechos expuestos permiten concluir que no se trata de un 
riesgo hipotético, sino de una afectación concreta y verificable a la reserva 
de la investigación penal, lo cual compromete: 

 La objetividad del proceso  
 La legalidad de las actuaciones  
 La credibilidad de la investigación  

Por tanto, la permanencia del equipo investigador en las condiciones actuales 
no garantiza la protección de la información ni la neutralidad del proceso, 
resultando necesario adoptar medidas correctivas inmediatas. 

Por ello, la permanencia del Mayor PNP Jorge Rodríguez Menacho dentro 
del equipo investigador, así como la conducción de la investigación por 
parte de la DIRCOCOR bajo el mando del General PNP Walter Ramos 
Gómez, no garantizan condiciones mínimas de neutralidad, resultando 
necesario su apartamiento a fin de preservar la legitimidad del proceso 
investigativo. 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

3.1 Dirección de la investigación (Art. 60 CPP) 

El Ministerio Público es el titular de la acción penal y dirige la investigación, 
pudiendo disponer la organización del aparato policial conforme a criterios de 
eficacia y objetividad. 

3.2 Función de la PNP (Art. 65 CPP) 

La Policía actúa bajo conducción fiscal, por lo que su intervención no es 
autónoma, siendo susceptible de reorganización, sustitución o exclusión. 

3.3 Principio de objetividad (Título Preliminar CPP) 

El Ministerio Público tiene el deber de garantizar una investigación imparcial, no 
solo en términos reales, sino también en su apariencia de imparcialidad. 

3.4 Aplicación analógica de causales de recusación 

Si bien la recusación no aplica directamente a personal policial, los criterios de 
imparcialidad exigibles a jueces y fiscales resultan aplicables por analogía a 
quienes intervienen en la investigación. 



IV. ANÁLISIS Y DESVIRTUACIÓN DE LA OBJETIVIDAD DEL 
INVESTIGADOR 

En el presente caso, la evaluación de la permanencia del Mayor PNP Jorge 
Rodríguez Menacho dentro del equipo investigador no puede limitarse a un 
análisis formal de legalidad, sino que debe realizarse bajo el estándar exigido 
por el proceso penal moderno: la garantía de objetividad y la apariencia de 
imparcialidad en la investigación. 

En efecto, conforme al Título Preliminar del Código Procesal Penal del Perú, el 
Ministerio Público no solo debe dirigir investigaciones legales, sino objetivas, lo 
cual implica que los órganos auxiliares —como la Policía Nacional— también 
deben actuar libres de cualquier factor que genere duda razonable sobre su 
imparcialidad. 

Sin embargo, en el presente caso, dicha garantía se encuentra objetivamente 
comprometida. 

La participación del referido oficial se da en un contexto donde: 

 Existen vínculos indirectos verificables con entornos institucionales 
previamente cuestionados, relacionados con Patricia Benavides, donde 
se encuentran vinculados por la presunta pertenencia a una organización 
criminal. (Carpeta Fiscal Nº 13-2023). 

 Integra una estructura policial dirigida por el General PNP Walter Ramos 
Gómez, quien participó directamente en la captura del expresidente Pedro 
Castillo, antecesor político del potencial candidato a segunda vuelta 
Roberto Sánchez Palomino. 

 La investigación en curso tiene potencial impacto directo en actores 
políticos vinculados a dicha línea, como Roberto Sánchez.  

Estos elementos, evaluados de manera conjunta, generan un riesgo objetivo 
de sesgo en la actuación investigativa, que no puede ser ignorado. Pero el 
problema no se limita a la existencia de un posible sesgo subjetivo. 

El elemento más crítico radica en que el contexto descrito configura condiciones 
materiales que permiten: 

 La filtración de información sensible obtenida en el marco de la 
investigación.  

 El uso estratégico o direccionado de dicha información con fines 
distintos a los estrictamente procesales.  

 La eventual construcción de escenarios mediáticos o políticos 
adversos, basados en información parcial, descontextualizada o 
indebidamente difundida.  



En ese sentido, el riesgo no es hipotético ni abstracto, sino concreto y 
verificable, en la medida que: La investigación podría convertirse en una fuente 
de insumos informativos utilizados para incidir en el escenario político-electoral. 
Más aún, considerando que el discurso de fraude viene siendo impulsado por 
actores como Rafael López Aliaga, resulta razonable advertir que un eventual 
direccionamiento o filtración de información podría: 

 Ser utilizado para reforzar narrativas de cuestionamiento electoral  
 Generar condiciones para promover indebidamente la nulidad o 

deslegitimación de la voluntad popular  
 Incidir negativamente en la participación política de actores como Roberto 

Sánchez  

En consecuencia, la permanencia del Mayor PNP Rodríguez Menacho en el 
equipo investigador no solo compromete la objetividad de la investigación, 
sino que introduce un factor de riesgo adicional: la posible utilización del proceso 
penal como herramienta de incidencia política. 

Desde una perspectiva jurídica, ello resulta incompatible con: 

 El principio de objetividad  
 El debido proceso  
 La legitimidad de la actuación estatal  

Debe enfatizarse que en el proceso penal no basta con que el investigador sea 
imparcial; es imprescindible que no exista ninguna duda razonable sobre su 
imparcialidad. 

En el presente caso, dicha duda no solo existe, sino que se encuentra 
sustentada en elementos objetivos, verificables y contextualizados, lo cual 
activa el deber del Ministerio Público de intervenir. 

Por tanto, la medida de apartamiento solicitada no constituye una 
pretensión arbitraria ni política, sino una exigencia jurídica necesaria para 
preservar la validez de la investigación. 

!

V. NECESIDAD DE EXCLUSIÓN DE DIRCOCOR 

En el presente caso, el cuestionamiento no se limita a la actuación individual del 
Mayor PNP Jorge Rodríguez Menacho, sino que se extiende a la propia 
estructura institucional encargada de la investigación, esto es, la DIRCOCOR. 



Ello obedece a que la garantía de objetividad en el proceso penal no solo exige 
la imparcialidad del investigador individual, sino también la neutralidad de la 
unidad orgánica que conduce y controla la actividad investigativa. 

En ese sentido, resulta relevante advertir que la DIRCOCOR se encuentra bajo 
la dirección del General PNP Walter Ramos Gómez, quien ha tenido intervención 
directa en la captura y privación de libertad del expresidente Pedro Castillo, figura 
política cuya línea es actualmente representada por el actor político Roberto 
Sánchez. 

Este elemento no es irrelevante en la presente investigación, en tanto: 

 La investigación en curso tiene potencial incidencia en el mismo 
espectro político vinculado a Pedro Castillo.  

 La conducción de la investigación por una unidad bajo el mando de quien 
participó directamente en la neutralización de dicha figura política genera 
un riesgo objetivo de falta de neutralidad institucional.  

Adicionalmente, debe considerarse que la DIRCOCOR no actúa de manera 
aislada, sino como una estructura jerárquica en la cual las decisiones operativas, 
la asignación de funciones y el control de la información se encuentran directa o 
indirectamente bajo la esfera de dirección del referido mando policial. 

En consecuencia, el riesgo advertido no se limita a la actuación de un funcionario 
específico, sino que se proyecta a toda la estructura investigativa, generando 
condiciones que podrían facilitar: 

 La orientación interna de la investigación hacia determinados resultados  
 La gestión selectiva de la información obtenida  
 La eventual filtración de información con impacto político  

En ese contexto, la permanencia de la DIRCOCOR en la conducción de la 
presente investigación: 

 Compromete la independencia funcional del proceso  
 Afecta la credibilidad institucional de los actos investigativos  
 Genera un riesgo razonable de instrumentalización de la función policial  

Debe enfatizarse que en investigaciones de alta sensibilidad política, como la 
presente, el estándar de control no es mínimo, sino máximo, debiendo 
garantizarse no solo la legalidad de la actuación, sino la ausencia de cualquier 
factor que pueda comprometer su objetividad. 

Por ello, la exclusión de la DIRCOCOR no constituye una medida excepcional o 
desproporcionada, sino una decisión necesaria para preservar la legitimidad de 



la investigación, evitando que esta pueda ser cuestionada posteriormente por 
falta de imparcialidad estructural. 

En consecuencia, corresponde que el Ministerio Público disponga la 
conducción directa en sede fiscal, garantizando así condiciones reales de 
neutralidad, objetividad y transparencia. 

 

VI. MEDIOS PROBATORIOS (ESTRUCTURA PARA INCORPORAR) 

 Links de medios de comunicación que se encuentran en el cuerpo del 
documento.  

!
VII. CONCLUSIONES 
 
7.1. El análisis de los hechos expuestos permite concluir que la investigación 

penal en curso no se desarrolla en un contexto institucional neutro, sino 
dentro de un escenario político caracterizado por la instalación de una 
narrativa orientada a cuestionar la legitimidad del proceso electoral, lo cual 
incrementa de manera significativa el riesgo de que las actuaciones 
investigativas sean utilizadas —directa o indirectamente— como 
herramientas de incidencia política, afectando la percepción de imparcialidad 
que debe regir todo proceso penal. 

7.2. Asimismo, se ha evidenciado la existencia de una estrategia sostenida de 
judicialización del proceso electoral (lawfare electoral), mediante el uso 
reiterado de mecanismos legales orientados a cuestionar resultados 
previamente consolidados, lo que genera un entorno en el cual la activación 
de investigaciones penales adquiere un impacto que trasciende lo 
estrictamente jurídico, proyectándose como un factor de incidencia en la 
disputa política. 

7.3. En ese contexto, la intervención de la DIRCOCOR, bajo la dirección del 
General PNP Walter Ramos Gómez, en una investigación con potencial 
impacto en actores políticos vinculados al expresidente Pedro Castillo y su 
línea política, configura un riesgo objetivo de afectación a la imparcialidad, 
en tanto sus resultados podrían incidir directamente en el escenario político-
electoral. 

7.4. De igual forma, los antecedentes, vínculos y cuestionamientos existentes en 
torno al Mayor PNP Jorge Rodríguez Menacho, particularmente su 
vinculación con el entorno de Patricia Benavides, generan una duda 
razonable sobre su imparcialidad, suficiente para comprometer la apariencia 
de objetividad exigida en una investigación penal de alta sensibilidad. 

7.5. A ello se suma la identificación de una red de relaciones político-
institucionales que vinculan a actores del ámbito político, policial y del 



sistema de justicia, configurando un entorno que no garantiza condiciones 
de neutralidad y que incrementa el riesgo de influencia indebida en la 
conducción de la investigación. 

7.6. De manera particularmente relevante, se han acreditado hechos concretos 
de filtración de información reservada de la investigación, difundida 
públicamente antes de la ejecución formal de diligencias, lo cual compromete 
la legalidad del proceso, su eficacia operativa y la integridad de los 
elementos de convicción, evidenciando una pérdida de control sobre 
información sensible. 

7.7. En ese sentido, la filtración y circulación de información en el contexto 
descrito configuran un riesgo concreto de uso indebido de la misma 
con fines de incidencia política, pudiendo contribuir a la generación de 
escenarios de deslegitimación del proceso electoral y afectar la 
participación de determinados actores políticos. 

7.8. En consecuencia, la concurrencia de todos estos elementos —contexto 
político, judicialización del proceso, vínculos institucionales, antecedentes 
del investigador y filtración de información— configura una afectación directa 
al principio de objetividad, tanto en su dimensión real como en su apariencia, 
lo cual resulta incompatible con los estándares exigidos en el proceso penal. 

7.9. Por tanto, la permanencia del Mayor PNP Jorge Rodríguez Menacho dentro 
del equipo investigador, así como la continuidad de la DIRCOCOR en la 
conducción de la investigación, no garantizan condiciones mínimas de 
neutralidad, objetividad ni independencia, siendo necesario adoptar medidas 
correctivas inmediatas a fin de preservar la legitimidad, validez y credibilidad 
del proceso investigativo. 

POR TANTO: 

A usted, señor Fiscal, SOLICITO: 

1. Se disponga el apartamiento inmediato del Mayor PNP Jorge Rodríguez 
Menacho de toda actuación investigativa en el presente caso.  

2. Se ordene la exclusión de la DIRCOCOR PNP de la conducción de la 
investigación, en atención al riesgo estructural de afectación a la 
imparcialidad y a su falta de idoneidad para asumir una investigación de alta 
sensibilidad.  

3. Se disponga que la investigación sea desarrollada directamente en sede 
fiscal, garantizando condiciones reales de objetividad, independencia y 
control directo del Ministerio Público sobre las actuaciones investigativas.  

4. Se disponga el inicio de las investigaciones correspondientes respecto 
a la filtración de información reservada de la investigación penal, a fin 
de identificar a los responsables y, de ser el caso, formular la denuncia penal 
respectiva por la presunta comisión de delitos contra la administración de 
justicia, en tanto dichas conductas no solo vulneran el deber de reserva, sino 



que generan un riesgo concreto de frustración de la investigación, al permitir 
que los investigados puedan sustraerse de la acción de la justicia, ocultar, 
alterar o desaparecer elementos de prueba.  

5. Se disponga poner en conocimiento de la Inspectoría General de la 
Policía Nacional del Perú los hechos vinculados a la filtración de 
información reservada, a fin de que se inicien las investigaciones 
administrativas correspondientes y se determinen las responsabilidades 
disciplinarias de los funcionarios policiales involucrados. 

 

Lima, 23 de abril del 2026 
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